
DESPACHO DEL RECTOR 
 
 
Manizales, 18 de febrero de 2010  
 
 
PARA:  Profesores, estudiantes y empleados administrativos 
 
 
Apreciados Universitarios, 
 
 
Como Rector de la Universidad de Caldas he sido designado en la Mesa ASCUN-MEN que va a 
discutir una probable reforma a la Ley 30 de 1992, a iniciativa del Ministerio de Educación 
Nacional. 
 
En su calidad de integrantes de esta comunidad universitaria, los invito a presentar por escrito sus 
posiciones y propuestas sobre la probable reforma, a través del correo electrónico 
reformaley30@ucaldas.edu.co o en los formatos dispuestos para tal fin en la oficina de prensa, 
contigua al teatro 8 de Junio.  
 
De acuerdo con la programación de esta Mesa de Trabajo podemos recibir las  propuestas  hasta  del 
13 de marzo del año en curso. 
 
Los temas que estarán en la agenda de la comisión son: 
 
1.  Financiación artículos 86 y 87 
2.  Institucionalidad 
3.  Tipologías 
4.  Internacionalización 
5.  Universidad y Sociedad 
 
El tema No. 1 es propuesta del Ministerio de Educación Nacional y será el primero en el orden de 
discusión;  los otros temas son propuestas de la Junta Directiva de ASCUN.  
 
Próximamente estaré enviando unos documentos de trabajo que entregarán algunos asesores 
contratados por ASCUN para cada uno de los temas, los cuales también podrán ser consultados en 
la página web de la Universidad de Caldas www.ucaldas.edu.co activando el enlace “El Rector y la 
Comunidad”, ubicado al lado izquierdo en la página de inicio. 
 
Cordial saludo, 

 
 
 
 
 
 

RICARDO GÒMEZ GIRALDO 
Rector 


